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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un tneg....................2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

Sirá al Administrador del Boletín 
pioial.
Las susoripoiones y anunoios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del U7 de Man* de 1917.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓBDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: La necesidad de 
atender las justificadas peticiones 
de los que por desconocer ia ley de 
Reclutamiento no efectuaban los 
pagos de le cuota militar en las 
épocas debidas, ha obligado á con
ceder ampliaciones en los plazos 
correspondientes; pero transcurri
dos cineo años desde que dicha 
Ley foó promulgada, no sólo ha 
habido tiempo sufloiente para que 
sea conocida por todos á quienes 
pueda interesar, sino que los he
chos deinuestrau que por el per
fecto conocimiento de la misma 
se procura evadirla á pretexto de 
las prórrogas que anualmente se 
vienen concediendo, no pagando 
su primer plazo mientras no tie
nen la seguridad de que ha de 
corresponderles el servicio de fi
es, Tan abusiva aplicación de los

preceptos de la Ley, ocasiona 
considerables perjuicios al Teso
ro, y por las uecesarias dispensas 
de la obligación de conocer la 
instrucción militar á causa de no 
haber tenido tiempo material pa
ra adquirirla, pueden convertirse 
los beneficios concedidos á los re
clutas de cuota en una nueva re
dención á metálico para el servi
cio de Africa.

Para evitar pueda llegarse por 
la costumbre á tan importante 
modificación del espirita de la 
Ley,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se 
ha servido rosolver:

1. " Se amplía, por última vez, 
hasta el 31 de Mayo próximo, el 
plazo para que los mozos del 
reemplazo de 1917 y agregados 
al mismo, así como á los que se 
les termine la prórroga da ingre
so en filas, puedan acogerse á los 
beneficios del eapítulo 20 de la vi
gente ley de Reclutamiento, pu- 
diendo también optar en el mis
mo plazo por acogerse á la cuota 
de 2.000 pesetas los que disfruten 
de la de 1.000, pertenecientes á 
las indicadas situaciones, y veri
ficando, si así lo desean, el ingre
so completo de las expresadas cuo
tas de 1.000 ó 2.000 pesetas.

2. ° Hasta la indicada fecha se 
amplía igualmente el plazo para 
que puedan abonar los segundos 
y terceros plazos de la cuota mi
litar, los que hayan dejado de 
ingresarlos en. las épocas regla
mentarias.

3. * A los que en 31 de Mayo 
próximo no hayan verificado el 
ingreso.de los segundos y teroe- 
ros plazos vencidos de sus cuotas, 
por los Jefes de los Cuerpos á que 
pertenezcau se les hará aplica
ción de los preceptos del artículo 
471 del Reglameuto para la apli
cación de la ley de Reclutamien
to, tanto si pertenecen al cupo de 
filas como al de instrucción.

4. ° En lo sucesivo, por los ex
presados Jefes de Cuerpos se hará 
saber á cada individuo acogido á 
la cuota militar, de los suyos res
pectivos, y en la primera decena 
de Agosto de cada año, que si el 
30 de Septiembre siguieute no 
han verificado el pago del plazo 
correspondiente, presentando la 
oportuna carta de pago, se incor
porarán inmediatamente á filas 
para servir el tiempo reglamen
tario si son del cupo de filas, por 
haber perdido los benefioios del 
capitulo 20 déla ley.

5. " Análoga notificación que 
la señalada en el artíoulo ante
rior se hará á los individuos de 
cuota que pertenezcan al cupo de 
instrucción, adviniéndoles que 
si no efeotuasen el pago y tuvie
sen que ser llamados á filas, in
gresarán ea ellas como . los no 
acogidos á los beneficios del ca
pítulo 20.

Es a) propio tiempo la voluntad 
de Su Majestad que los Capitanes 
generales de las regiones, Balea
res y Canarias, interesen de los 
Gobernadores civiles respectivos 
se inserte esta disposición en los

Boletines Oficiales de sus provin
cias á fin de que se le de ia ma
yor publicidad, haciendo constar 
expresamente qne no se concede
rán nuevas ampliaciones, tanto 
para acogerse á los beneficios de 
la cuota militar después del sor
teo del reemplazo, como para in
gresar los ya vencidos que hubie
sen dejado de abonarse en las 
épocas reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Marzo 
de 1917.—Laque.—Señor......

(Gaceta del ¡Id de Marzo de 1917.)

DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID
20 por 100 de la Reata 

de Propios y 10 por 100 de 
Pesas y Medidas.

Venciendo en treinta y uno del 
mes actual el primer trimestre 
del corriente año, esta Adminis
tración ¡lama la atención de los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia, requirióadoles para que 
de conformidad á lo dispuesto en 
el Real decreto y Raal orden de 
14 de Julio de 1897, remitan á la 
misma, precisamente en la pri
mera quincena del mes próximo 
y por separado, oertifloaoiones de 
los ingresos obtenidos por aque
llos oonoeptos durante el trimes
tre citado sin dar lugar á nuevos 
recordatorios.

Valladolid 26 de Marzo de 1917. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos,Benigne Herrero.
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Núm. 962.

Alaejo*.

No habiendo comparecido los 
mozos Lucio García Galváo, hijo 
de Wenceslao y Paulina, número 
9delsorteo de este año; Fortunato 
Martin Monga, hijo de Daniel y 
Lina, número 31, y Marcelino 
Monje Gómez, hijo de Vicente y 
Francisca, número 37, al acto de 
rectificación del alistamiento, 
sorteo, clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido 
citados al efecto en debida forma 
se han instruido los oportunos 
expedientes con sujeoion á las 
disposioioues vigentes, y por sus 
resultados les ha declarado pró
fugos esta Corporacioncon la con
dena consiguiente de gastos. En 
tal concepto, se les llama, cita y 
emplaza para que comparezcan 
ante mi autoridad á fin de ser re
mitidos á disposición de la Exce
lentísima Comisión Mixta, aper
cibidos de ser tratados en caso 
contrario con todo el rigor de la 
Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos, 
ó su presentación á disposición 
de la Comisión Mixta.

Alaejos 25 de Marzo de 1917. 
—El Alcalde accidental, Pedro 
Morante.

Num. 960.

Mojado*.

Habiendo sido declaradosprófu- 
gos los mozos Isacio López Aldea, 
Juan Riesgo Sauz, Román Euti- 
quio Cuellar Rodríguez, Juan 
Merino Lorenzo, y Doreteo Plaza 
del Rio, números, 3, 5, 9, 11 y 
12, del Reemplazo del año actual, 
se les cita, liama y emplaza para 
que con toda urgenoia sepresenten 
ante la Comisión mixta de Reclu
tamiento de esta provincia; al 
propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades procedan á su busca 
y caso de ser habidos les pongan 
á disposición de esta Alcaldía para 
á su vez hacerlo á dicha Comisión.

Mojados 24 de Marzo de 1917. 
— El Alcalde accidental, Félix 
Lázaro.

Núm. 959.

Palazuelo de Vedija.
Este Ayuntamiento en Junta 

de Asociados tiene acordado ad
quirir la posesión del Prado titu
lado «Pozo Viejo», de que abusi
vamente se hallan disfrutando 
diferentes particulares, al objeto 
de procederá su venta con otras 
fincas del Municipio, para con su 
producto atender á los gastos que 
ocasione la construcción de la 
Casa Cuartel que se proyecta en 
esta villa.

A tal efecto se publica el pre
sente para en primer lugar oir 
reclamaciones durante veinte 
días y en segundo para que en 
dicho lapso de tiempo referidos 
particulares manifiesten á este 
Ayuntamiento la dejación vo
luntaria délas parceiasque poseen 
para en caso contrario entablar 
la consiguiente acción reivindi
catoría contra los que desoyeren 
este requerimiento, que además 
se hará personal á los poseedores 
quédelas mismas fueren cono
cidos.

Palazuelo de Vedija 24 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, Mar
tin Villar.—El Secretario, Vicen
te Artero.

-

Núm. 949.

Valdestilla*.
Para que la Junta pericial de 

esta villa proceda en su día á la 
formación del apéndice al ami 
ilaramiento de las riquezas rústi
ca y urbana para el año venidero 
de 1918, se hace preciso que to 
dos los que hayan sufrido altera
ción de las riquezas expresadas y 
durante el próximo mes de Abril 
presenten las altas y bajas corres
pondientes en la forma que de
termina el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Valdesti 1 las 23 de Marzo de 
1917.—El Alcalde, Martin Ro
mán.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Lomoviejo
Manzanillo
Robladillo
Rubí de Bracamonte 
Villacreces 
Villafranca de Duero 
Villalba de los Alcores 
Villán de Tordesilias

Valdestillas.

Conforme con la regla l.“ del 
artículo 56 del Reglameuto de 30 
de Septiembre de 1885, y con el 
fin de que la Junta pericial pue
da formar el cuaderno de ganade
ría para el próximo año de 1918, 
es preciso que en el término de 
diez días los dueños, aparceros ó 
encargados de todo el ganado que 
exista pastando en el término 
municipal, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento las re
laciones parciales de alta y baja; 
advirtiéndoles que pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten y se procederá por 
el Ayuntamiento y Junta muni
cipal en pleno á la formación y 
recuento de ganadería.

Valdesti lias 23 de Marzo de 
1917.—El Alcalde, Martin Ro
mán.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de 

Carpió
Renedo de Esgueva 
Rubí de Bracamonte 
Vega de Valdetronco 
Villalba de los Alcores

Núm. 245. ^

Villacid de O ampos.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por este Ayuntamiento du
rante el cuarto trimestre del 
año de 1916, que forma el in
frascrito Secretario en cum
plimiento y á los efectos preve
nidos en la vigente ley Muni
cipal y Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamientos.

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria deí día 1.*— 
Preside el Sr. Alcalde con asis
tencia de todos los señores Con
cejales, se aprueba y firma el acta 
de la sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
circulares insertas en los «Bole
tines Oficiales» de la última se
mana, de cuyo contenido mani
festó quedar enterada, acordando 
se cumpla en todas sus, partes lo 
que en las mismas se previene.

Dia 8.—Preside el Sr. Alcalde 
con asistencia de todos los seño
res Concejales,se aprueba y firma 
el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
circulares insertap en los «Bole
tines Oficiales» que afecten á la 
misma quedando ésta enterada,

y por lo que se refiere á la forma
ción de padrones de vecinos se 
cougratula de tener cumplimen
tado dicho servicio y hechas las 
rectificaciones correspondientes

Se acordó dar cuenta á la Jun- 
ta pericial de las circulares de la 
Administración de Contribueio- 
nes para que proceda en unión 
de¿ Ayuntamiento á la oonfeo- 
cion de los repartimientos de la 
Contribución territorial en los 
plazos señalados.

Se leyó por el Secretario nna 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil aprobando con fallo absolu
torio las cuentas municipales de 
este Municipio correspondientes 
al año de 1915.

Se acordó la distribución de 
fondos para el presenta mes que 
asciende á la cantidad de qui. 
nientas ochenta y nueve pesetas 
setenta y ocho céntimos.

Día 15.—Preside el Sr. Alcaide 
con asistencia de todos los seño
res Concejales, se aprueba y fir
ma el acta do la sesión anterior,

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y circulares inser
tas en los «Boletines Oficiales» 
de la última semana, de cuyo 
contenido manifestó la Corpora
ción quedar enterada.

Se aprobó la lista de jornales 
invertidos en las operaciones de 
encauzar las aguas para el riego 
de la pradera de villa, composi
ción y recomposición de caminos 
vecinales, ascendente á la canti
dad de siete pesetas, la cual fué 
aprobada por laCorporacion, acor
dando su pago con cargo al capí
tulo 6.°, artículo 2/ del Presu
puesto municipal.

Igualmente se acordó aprobar 
la cuenta presentada por Isidro 
Almanza, referente á los mate
riales suministrados para el arre
glo de la Ermita, importante 
veintiséis pesetas, y cuya canti
dad se le satisfaga con cargo al 
capítulo 6.°, artículo 11 del Pre
supuesto municipal, así como 
también se le abone la cantidad 
de siete pesetas importe de dos 
quintales de carbón que suminis
tró para la calefacción de la Sala 
de Sesiones y Secretaría.

Dia 22.—Preside el Sr. Alcal
de con asistencia de todos los se
ñores Concejales, se aprueba y 
firma el acta de la sesión ante
rior.

Se dio cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
circulares insertas en los «Bole
tines Oficiales» de la última se
mana que afectau á la misma, de 
cuyo contenido manifestó quedar
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enterada y que se cumpla lo que 
en ellas se previene.

Se acordó la adquisición del 
carbón necesario para la calefac
ción de la Sala de Sesiones y Se
cretaría del Ayuntamiento, auto
rizando para ello al Sr. Alcalde 
con cargo al capítulo de impre
vistos del Presupuesto municipal.

Día 29.—Preside el Sr. Alcalde 
con asistencia de todos los seño
res Concejales, se aprueba y firma 
el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta á la Corporación 
del extracto de los acuerdos co
rrespondientes al tercer trimestre 
del corriente año y acordó pres
tarles su aprobación y que se 
publiquen en el sitio de costum
bre y tBoletín Oficial» de la pro
vincia.

Seguidamente se leyó la co
rrespondencia oficial y especial
mente de una comunicación del 
señor Interventor de Hacienda 
interesando el envío por la Al
caldía de una relación de las fin
cas vendidas por el Estado proce
dentes de los propios, nombres 
de los compradores, importe de 
los remates del mismo y de los 
ingresos de los primeros plazos 
para proceder á la liquidación Co
rrespondiente. La Corporación 
manifestó quedar enterada y 
acordó autorizar al Agente de 
este Ayuntamiento para la adqui
sición de los referidos anteceden
tes en vista de no existir ningu
no de ellos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

MES DE NOVIEMBRE.

Ordinaria del dia 5.—Preside 
el Sr. Alcalde cen asistencia de 
todos los señores Concejales; se 
aprueba y firma el acta de la se
sión anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y Circulares de la 
última semana de las cuales la 
Corporación queda enterada.

Seguidamente se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Gober
nador civil en la que manifiesta 
que ha quedado disuelta la asocia
ción constituida por este Ayun
tamiento, Aguilar de Campos y 
Ceinos de Campos para el soste
nimiento de la Inspección muni
cipal de Higiene y Sanidad pe
cuaria, y en su consecuencia la 
Corporación acuerda que se anun
cie la vacante en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia por el tórmi 
no de veinte días con el sueldo 
anual de trescientas sesenta y 
oiuco pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal, y que los solicitantes

que reúnan las cor liciones lega
les presenten sus instancias docu
mentadas en ia Secretaría muni
cipal.

Día 6.—Preside el señor Al
calde con asistencia de todos los 
señores Concejales, se aprueba y 
firma el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta á la Corporación 
del proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 
1917, formado por la Comisión, y 
el Ayuntamiento acuerda su 
aprobación y que se exponga al 
público por el término de quinee 
días para oir reclamaciones.

Día 12.—Preside el primer 
Concejal Don Valeriano Collantes 
y no habiendo asistido número 
suficiente de Concejales no se 
celebró sesión.

Día 19.—Preside el señor Al
calde con asistencia de todos los 
señores Concejales, se aprueba y 
firma el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta á 1a Corporación 
dé la correspondencia oficial y 
Circulares insertas en los «Bole- 
tinesOficiales» de la últímasema- 
na de las cuales quedó enterada.

Se acordó se satisfagan de los 
fondos del presupuesto con cargo 
al Capítulo 6.® á Maximino Mar
tin, Maestro Albañil, la cautidad 
de diez y ocho pesetas por la lim
pieza de las fuentes de villa, á 
Toribio Mediavilla trece pesetas 
cincuenta céntimos por dos ser
vicios de bagajes, y á Crescencia- 
no Collantes diez y nueve pesetas 
por seis quiu tales de carbón de 
piedra para la calefacción de la 
Sala de Sesiones y Secretaria del 
Ayuntamiento con cargo al Ca 
pítulo de Imprevistos.

Se acordó la distribución de 
fondos para el presente mes.

Día 26.—Preside el señor Alcal
de oon asistencia de todos los se
ñores Concejales; se aprueba y 
firma el acta de la sesión ante
rior.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la correspondencia oficial y 
Circulares que afectan á la mis
ma, de las cuales los señores Ca
pitulares quedaron enterados.

Se acordóla adquisición de diez 
y ocho metros de piedra de greja 
para el arreglo de las calles de 
esta localidad á Don Florencio 
Carlón Mañueco, de esta vecin
dad, con cargo al capítulo 6.* ar
tículo l.° del Presupuesto muni
cipal, para lo cual se autoriza al 
•eñor Presidente.

Se acordó asimismoaprobar las 
cuentas presentadas por el Maes

as
tro Albañil Aniceto del Campo, 
de jornales invertidos en el blan
queo de las Escuelas, reparación 
del pajar de la casa del Maestro, 
y retejo de la Ermita y derribo y 
construcción de la Torre de la 
misma, ascendiendo todas ellas á 
la cantidad de ciento cincuenta 
y tres pesetas acordando su pago 
con cargo á los capítulos 4.° y 6.° 
del Presupuesto.

MES DE DICIEMBRE.

Sesiou ordinaria del día 3.— 
Preside el señor Alcalde con asis
tencia de todos los señores Conce
jales, se aprueba y firma el acta 
de la sesión anterior.

Se dió cuenta de la correspon
da oficial y Circulares insertas 
en los «Boletines Oficiales» que 
incumben á la Corporaciou, que
dando enterada.

Se aprobó la ouenta presenta
da por Florencio Carlon Mañue
co, de la piedra vendida al Ayun
tamiento para el arreglo de las 
calles de esta localidad,ascenden
te á la cantidad decientoeincuen- 
ta y tres pesetas, acordando su 
pago con cargo al Capítulo Q.°, 
artículo l.° del Presupuesto mu
nicipal.

Dia 10.—Preside el señor Al
calde con asistencia de todos los 
señores Concejales, se aprueba y 
firma el acta de la sesión anterior 
y se afirmaroa y ratificaron en 
la sesión extraordinaria celebrada 
con fecha tres del mes que rije 
que se refiere al nombramiento 
de Módico Titular.

Seguidamente se ocupó la Cor
poración en las operaciones de 
adioion del reparto del rozo co
rrespondiente al año actual y cu
yo resultado consta en dicho do- 
cumento y que se exponga al pu
blico un Edicto por el término 
de ocho días para conocimiento 
de los interesados ó interponer 
las reclamaciones que estimen 
procedentes dentro de dicho 
plazo.

También se ocupó la Corpora
ción en rectificar la lista de los 
pobres desolemuidad, quedando 
ultimada la misma con los que á 
juicio de los señores Capitulares 
resulten más acreedores á que 
participen de los beneficios que 
les otorga la Beneficencia.

Se acordó se satisfaga al Con
cejal de este Ayuntamiento Don 
Aniano Mañueco Gordaliza, la 
cantidad de treinta pesetas por 
un viaje que hizo á la Capital de 
provincia con los repartimientos 
de la contribución territorial, con

cargo al capítulo de Imprevistos 
del Presupuesto inunioipal.

Día 17.—Preside el señor Al
calde con asistencia de todos los 
señores Concejales, se aprueba y 
firma el aota déla 9esionanterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y Circulares inser
tas en los Boletines Oficiales de 
la semaua última que afectan á 
la misma y de cuyo contenido la 
Corporación manifestó quedar 
enterada.

Se acordó hacer cargo al Recau
dador D. Demetrio García Cua
drillero de los repartos de Consu
mos y rozo pertenecientes ambos 
documentos al actual año, ascen
dentes á la cantidad de cuatro 
mil novecientas sesenta y seis 
pesetas cincuenta y ocho cénti
mos, deducidas las altas y bajas 
correspondientes.

Se acordó hacer la distribución 
de fondos para el presente mes 
asceudeute á la cantidad 589 pe
setas 78 céntimos.

Dia 24.—No se celebró sesión 
por no haber asuntos de qué tra
tar.

Día 31.—Preside el Sr. Alcalde 
con asisteuoiade todos los^señores 
Concejales, se aprueba y firma el 
acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y Circulares inser
tas en ¡os «Boletines Oficiales» de 
la última semana y los señores 
Capitulares quedaron enterados.

Se acordó que para dar cumpli
miento á lo dispuesto en el artí
culo 25 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877 se forme la lista elec
toral comprensiva de los Conceja
les de que se compone la Corpora
ción y de un número cuádruplo 
de veoinos que tengan la edad de 
veinticinco años y paguen las 
mayores cuotas de contribuciones 
directas, la que se expondrá al 
público desde el día primero de 
Enero próximo hasta el veinte 
del propio mes ambos inclusive, 
á los afectos del artículo 26 de la 
expresada ley.

Acuerdos de la Junta Muni
cipal.

Extraordinaria del dia 8 de 
Octubre.—Preside el Sr. Alcalde 
con asistencia de la mayoría abso
luta de los señores que constitu
yen la Junta municipal.

Se acordó admitir la renuncia 
que tiene presentada D. Miguel 
Junquera Bueno del cargo de Mé
dico Titular de esta villa, y que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 38 del vigente Re
glamento del Cuerpo de Médicos
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Titulares se anuucie la vacante 
en el «Bole,tin Oficial» por el tér- 
minode veinte dias y con la dota
ción anual de 750 pesetas, y que 
dicha plaza se provea con sujeción 
á lo estatuido en dicho Regla
mento.

. Extraordinariadeldía24 de No
viembre.— Preside el Sr. Alcalde 
con asistencia de la mayoría ab
soluta de los señores que compo
nen la Junta municipal.

Se procedió á la discusión y 
aprobación definitiva del presu
puesto ordinario para el alo de 
1917, y se acordó por unanimidad 
aprobar en todas sus partes dicho 
presupuesto sin la menor modifi
cación, quedando en su virtud fi
jados definitivamente los ingresos 
y gastos en los siguientes térmi
nos: Iogresos, 7.599 pesetas 40 
céntimos: Gastos,7.599 pesetas 40 
céntimos.

Extraordinaria del día 3 de Di
ciembre.—Preside el señor Alcal
de con asistencia de la totalidad 
de los individuos que constituyen 
la Junta municipal.

Se acordó elegir por unanimi
dad Médico-Titular de este pueblo 
á Don Eloy Rubio Mateos, por 
tiempo ilimitado, y con la dota
ción anual reglamentaria, y en 
quien concurren las condiciones 
necesarias que exigen las dispo
siciones legales.

Villacid de Campos 12 de Ene
ro de 1917.—El Secretario, Félix 
Pardo.

Decreto.—Dése cuenta á la 
Corporación en la primera sesión 
ordinaria que celebre.

Villacid de Campos 15 de Enero 
de 1917.—El Alcalde, Ezequiel 
Garlón.

Diligenoia.—El Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día vein
tiuno del mes que rige, acordó 
prestar aprobación al preoedente 
extracto, y que se publique en el 
«Boletin Oficial» de esta provin
cia conforme previene el artículo 
109 de la ley Munioipal.

Villacid de Campos 22 de Ene
ro de 1917.—El Secretario, Félix 
Pardo.—V.u B.° El Alcalde, Eze- 
quiel Carlón.

Núu, 963.

Villamuriel de Campas.

Habiéndose instruidoexpedieu- 
te con arreglo al artículo 101 de la 
vigente ley de Reemplazos, por no 
haberse presentado á ninguna de 
las operaciones de quintas, para 
lo.cual fueron avisados por edictos 
publicados en eUBoletia Oficial»,

los mozos Justino Nicolás Santa
maría Perez, hijo de Jerónimo y 
de Isabel y Julián Alegre Gonzá
lez, hijo de Isabelino y de Ma
nuela, números dos y tres respec
tivamente del sorteo de este pue
blo para el año actual, este Ayun
tamiento haideclarado á expresa
dos mozos prófugos, con indemni
zación de gastos; en tal concepto 
por el presente anuncio, que se 
insertará en los periódicos oficia
les, como son el «Boletín» y «Ga
ceta» se les cita, llama y emplaza 
al objeto de que comparezcan ante 
mi autoridad á fin de ser puestos 
á disposición de la Comisión 
Mixta. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado cum
pliendo con las disposiciones le
gales, ruego y encargo á todas las 
autoridades procedau á su busca 
y captura y caso de ser habidos 
les pongan á disposición de esta 
Alcaldía ó de dicha Comisión.

Villamuriel de Campos 23 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, An
drés Rodríguez.

Villamuriel de Campos.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1916, se hallan de 
manifiesto al público por espacio 
de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
los cuales pueden ser examinadas 
libremente por cuantos en ello 
tenga interés y producir las 
reclamaciones que crean perti
nentes.

Villamuriel de Campos 23 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, An
drés Rodríguez.

Juzgados da primera instancia 
é instrucción.

Núm. 947.

VALLADOLID.—PLAZA.
KDIOxO,

Por el preseate se convoca á los 
acreedores de la quiebra de don 
Julio Vicente González, cuyos 
créditos estéu reconocidos, á la 
Junta general que habrá de cele
brarse en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, el día tres de 
Abril próximo y hora de las once 
de su mañana, con objeto de pro
ceder al exámen y aprobación de 
los estados de graduación de cré

ditos y de si se lia de facultar ó 
no á los Síndicos para transigir 
los pleitos pendientes oontra la 
quiebra.

Valladoiid veiutidos de Marzo 
de m'l novecientos diecisiete.— 
El Juez de 1.* instancia acciden
tal, Pablo de Pablo.—El Secreta
rio, Rafael R. de la Cuesta.

Juzgados municipales.

Nüm. 1.006.

Don Santiago Alevesque García, 
Abogado y Juez munioipal del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. Salustiano Lomas, ve
cino de San Sebastián, de la su
ma de ciento sesenta y dos pese
tas con cincuenta céntimos y las 
costas que le son en deber don 
Héctor Armada Escobar y D. Ju
lián Sánchez González, vecinos 
de esta Ciudad, por virtud de 
ejecución de juioio verbal civil 
que se sigue en el Juzgado mu
nioipal de Irúo, se sacan á públi
co subasta los bienes siguientes:

Un gramófono con bocina en 
color caoba, con aplicaciones do
radas á los costados, con'la tapa 
superior abierta y arreglada con 
una cuerda y sindeticon, con su 
diafragma sistema american San- 
do Bordynales; tasado en 75 pe
setas.

Veinte discos, diez y ochosen- 
oi 1 los y dos dobles; tasados en 
100 pesetas.

Uu armario locero de dos cuer
pos con cristales, dos cajones y 
dos trampillas y en color nogal, 
tasado en 25 pesetas.

Cuatro sillas de paja bastante 
usadas; tasadas en 4 pesetas.

Total doscientas cuatro pesetas 
El acto del remate tendrá lu

gar el día siete de Abril próximo 
y hora de las doce de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la Casa Consis
torial, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras 
partes de su avalúo y que para 
tomar parte en la subasta "habrá 
de consignarse previamente el 
diez por ciento de su tasación.

Dado eo Valladoiid á veinte de* 
Marzo de mil novecientos diez y 
siete.—El Juez municipal, San
tiago Alevesque.—Por su man
dado, Naroiso Martín Sanz.

*0

Nou. 948.

BBQÜISITOBIA.. .0

Paulino Antoráz Berdote, hijo 
de Doroteo y de Inés, natural de 
Alaejos (Valladoiid), de estado 
soltero, profesión dependiente de 
Comercio, de veintidós años de 
edad y cuyas señaspersonalessou: 
estatura 1‘630 metros, pelo ne- 
gro, cejas al palo, ojos negros, 
nariz aguileña, color trigueño, 
domiciliado últimamenteen Alae
jos (Valladoiid), y sujeto á expe
diente por haber faltado á coa- 
centracion á la Caja de Recluta 
de Medina del Campo, núm. 95, 
para su destino á cuerpo, oompa. 
recerá dentro del término ds 
treinta días, ante el Juez ins 
truotor D. Ignacio Albarellos y 
Berueta, Capitán de Artillería 
con destino en el tercer Regi
miento Montado de guarnición 
en Burgos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Burgos 22 de Marzo de 1917, 
—El Juez instrucctor, Ignacio 
Albarellos.

SUBASTA

Se hace en pública licitación 
en la Ciudad de Medina de Riose- 
oo, y Notaría de D. Florencio Mi
randa Calzada, para la venta de 
dos fincas rústicas, situadas en 
término municipal de la misma, 
una al pago de Rodrigo Aguilar, 
de una hectárea, cuatro áreas, 
cinco centiáreas y otra á la Fuen
te del Val, de tres hectáreas, 
veintiuna áreas y dieciocho cen- 
tiáreas, de la propiedad ambas de 
don Julián Rodríguez San José. 
El remate tendrá lugar el día 12 
del próximo Abril, de diez á doce 
de la mañana, sirviendo de tipo 
de tasaoion para la primera finoa, 
la cantidad de 350 pesetas y 
para la segunda la de 2.500Jpese- 
tas y en el caso de que no hubie
se quien cubra esta tasación, se 
subastarán sin sujeciou al tipo en 
la última parte de ella.

i »i

VALLADOLID
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